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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 21 de junio de 2012, del Ayuntamiento de Sevilla, de licitación del servicio que se 
cita. (PP. 1986/2012).

1. Entidad adjudicadora.
1. organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
2. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración de los Servicios Sociales. Dirección 

General de Asuntos Sociales. Área de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de Especial Actuación.
3. núm. expediente: 38/12-2012/0301/0669.

2. objeto del contrato.
1. objeto: Servicio de limpieza para el cSP Hogar Virgen de los Reyes.
2. División por lotes y número: no procede.
3. Lugar de ejecución: Sevilla.
4. Plazo de ejecución: un año, prorrogable por igual periodo (1 año más), por mutuo acuerdo manifestado 

con cinco meses de antelación a la finalización del contrato inicial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
1. Tramitación: urgente.
2. Procedimiento: Abierto.
3. Forma de adjudicación: un criterio de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto de licitación 73.171,80 €, iVA excluido por valor de 13.170,92, resultando un importe total 

de 86.342,72 €, con el siguiente desglose:
concepto A (para hacer frente a las necesidades básicas y fijas de limpieza del cSP Hogar Virgen de los 

Reyes): 71.104,80 €, iVA excluido por valor de 12.798,86 €, resultando un importe total de 83.903,66 €.
concepto B (para hacer frente a los gastos variables de limpieza surgidos por posibles eventualidades 

tales como talleres, cursos, reuniones u otras actividades no programadas al inicio de la prestación, las cuales 
se prestarán, en su caso, de forma sucesiva a requerimiento de la Administración): 2.067 €, iVA excluido por 
valor de 372,06 €, resultando un importe total de 2.439,06 €.

El valor estimado: 146.343,60 €, iVA excluido por importe de 26.341,84 € (18%), incluyendo un año de 
prórroga.

Se establece un precio máximo de 13,78 €/hora, iVA no incluido.

5. Garantía.
Provisional: no procede. Definitiva: 5% importe de adjudicación, sin iVA.

6. obtención de documentación e información.
1. Entidad, domicilio, localidad, código postal, teléfono, telefax.
  a.1) Entidad: Servicio de Administración de los Servicios Sociales.
  a.2) Domicilio: centro Social Polivalente Hogar Virgen de los Reyes, c/ Fray isidoro de Sevilla, s/n.
  a.3) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
  a.4) Teléfono: 955 472 166.
  a.5) Fax: 955 472 167.
  a.6) Página web: www.sevilla.org.
2. Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final del plazo de 

presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los establecidos en el apartado 2 del Anexo i «cuadro de características del contrato» del Pliego de 

condiciones Jurídico-Administrativas de carácter particular.

8. criterios de adjudicación: Valoración.
Los establecidos en el apartado 3 del Anexo i «cuadro de características del contrato» del Pliego de 

condiciones Jurídico-Administrativas de carácter particular. 00
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9. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
1. Plazo: ocho días naturales a contar a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el BoJA.
2. Los documentos a presentar se encuentran detallados en los Pliegos de cláusulas Administrativas 

que rigen este contrato.
3. Lugar: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla. c/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla, 41003. Teléfono: 

955 470 362. Fax: 955 470 359.

10. Apertura de ofertas.
1. Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. Sala de Fieles Ejecutores.
2. Domicilio: Plaza nueva, s/n.
3. Localidad: Sevilla.
4. Fecha: Martes siguiente al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones en acto 

público por la Mesa de contratación.
5. Hora: A partir de las 9,30 horas.

11. Los gastos de publicidad del anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por cuenta del 
adjudicatario.

Sevilla, 21 de junio de 2012.- El Secretario General, P.D., la Jefa del Servicio de Administración de los 
Servicios Sociales, Francisca Moreno Batanero.
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